
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal No 2osaoo9 
á, 9 de junio de 2009 

El Oficio N" 622/2009 de Secretaria General, renlitido por el Alcalde Municipal, por el que pone en 
consideración del Co¡¡cejo Municipal, el contrato de la Secretaria de Parque::;, jardines y Obras para 
Equipn111iento Social N° 50/2009 de fr:clw 12 de mayo del 2009 sobre ejecución del "Proyecto de 
Iluminación dc la Av. Grigotá del1er al 2do Anillo, Distrito Mzmicipnl No.11, de la Ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra"; y, 

CONSlDERANDO: 

Que, mfdiante C .1. DP J-.SEPES- Cl. No.094/2009 de Jeclza 12 de jfbrero del 2009, el Arq. Mauricio 
1\uck Mercado - Jejf del Departamento de Parques y jardines formaliza solicitud de Autorización de 
inicio de proceso de contratación menor pam e;ecutar el " Proyecto de Iluminación de la Av. Grigotrí del 
la al 2do Anillo, Distrito Municipal No.11, de la Ciudad de Santa Cnzz de In Sierra", dirigida a la 
Arq. Angélica Sosa de Percmic, Contratación prei1ista en l Categoría Progra111ática No.59.0101 . 000, 
Fuente de Financiamiento 41113, Unidad Ejecutora 061, en la Partida Presupuestaria 42310 por el 
n1onto total de Bs.490.307,40.- (Cuatrocientos Novellta Mil Trescientos Siete 40/100 Bolivianos), y 
pam cuyo fi¡¡ adjunta las Especificaciones Téwicas, la contratación será por un plazo mriximo de 45 
dias. 

Que, mediante Resolución Administrativa RPA No.015/2009 de fecha 09 de nbril del 2.009 el Sr. Luís 
Emest(, Cuellar Aiiez, en su Calidad de Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional n 

la Producción y Empleo (ANPE), Autoriza el lnicio del Proceso df Co11tratación, l'Omo también aprueba 
el Documcnto Base de Contratación de la Modalidad de Apoyo Nacio11nl a la Producción y empleo 
No.021/2009 SEPES-DPJ ANPE, Pri111era Convocatona referente ni "Proyecto de 1/wninación de la 
AP. Grigotá deller al 2do Anillo, Distrito Municipal No.11, de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierm", 
ordenando paralflamentf la publicación del Inicio de Proceso de CoHtmtació11 en el SI CO ES. 

Que, mediante Formulario SICOES at rsante a fojns 70 se detalla la Cmzfirmaczón de Publicación de 
Información No.312721, con CUCE No.09-1701-00-136578-1-1 relatiua al o/1jeto de la Contratación de 
" Proyecto de Iluminación de la Au. Grigotá del ler al 2do Anillo, Distrito Municipal N° 11, de la 
Ciudad de Santa Cruz de In Sierra ", con fecha de publicación del 09 de abril del 2009. 

Que, mediante Acta de Apertura de Sobres cursante a Fojas 115, No.0019/2009 de fecha 21 de abril del 
2009, la Comisión Califimdora designndn previamente para el efecto y compuesta por: Arq. Carlos 
Oviedo- Profesional df Apoyo, Arq. Mario Fernrínde;; - Profesional de Apoyo, lng. Nc/son Quinteros­
Profesional de Apoyo, realiza la apertura de sohres de la Convocatoria Pública Nacional, Contratación 
Menor No.021/2009, Pn 1 11era Convocatoria, referente a " Proyecto de Iluminación de la Ail. Grigotá del 
ler al 2do Anillo, Distrito tvlwzicipal No.11, de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra ", con cl nzcmto 
referencial ele Bs.490.307,40.- (Cuatrocientos Noventa Mil Trescientos Siete 40/100 Bolivianos), 
constatá11dose la presentación de propuestas de los proponentes: TECNO Reprcsentaciones con un 
Mo!lto oji:rtado de 543.700,00.-, CANDELUX con un 111onto ofertado de Bs.489.960,00.- y 
SCHREDER BOLIVIA S.A. con un monto ofertado de Bs.541.532.00.-

Que, la misma Comisión Cal(fimdom a j(Jjas 157 emite el Informe df fecha 29 de abril del 2009 con 
Refáencia de Calificación del Proceso No.2009-00035, de la Contratación lvknor A M PE r�feren te al 
"Proyecto de Tluminación de la Av. Grigotá del 1er al 2do Anillo, Distrito Mu11icipal No.n, de la 
Ciudad de Santn Cruz de la Sierm", y Recomzendn al T�esponsable del Proceso de Contmtació11, 
adjudicar a la E111presa CANDELUX Tecnologfa e Jlumillación representada por la Sra. Ana Knremna 
Monasterio Mercado por ofertar la propuesta mas baja de Bs.489.960,00.- (Cuatrocientos Oclzenta y 
Nue¡1e Mil Novecientos Sesenta 00/100 Boliuinnos) por cumplir con h1 evaluación de la documentación 
solicitada y por ser la mns conveniente para el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, el Sr. Luis Ernesto Cufllar Aiiez en su calidad de Responsable del Proceso de Contratación para 
Apoyo 11 la Producción y Empleo emite la Resolución Administrativa de Adjudicación N° 025/2009 de 
fecha 04 de lila yo del 2009 median te la cual dando e u mplimiento al A rt.14 , fnciso lz) del Decreto 
Supremo 29190 y su Reglalllellto, Resuelve ADJUDICAR la Contratación ANPE refermte o/ 
"Proyecto de illllninnción de la Av. Grigotri del 1cr nl 2do Anillo, Distrito Municipnl NÓ.11, de la 
Ciudad de Sa!lfa Cruz. de la Sierra", a jiwor de la Empresa Unipersonal CANDELUX Servicios 
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Generales e llznninación, represc11tada legalmente por la Sra. ANA KARENJNA MONASTERIO 

MEI\CADO, por el monto total de Bs.489.960,00.- (Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos 
Sesenta 00/100 Bolivianos), con un plazo de ejecució11 del sert:JJcio de 45 días calendario a partir de la 
orden de proceder emitida por el Fiscal. 

Que, cumplidos los requerimientos del proceso de contratación y adjudicación de acuerdo a norma 
vigente, se ha redactado el Contrato SEPES N" 050/2009 por el 111onto total de Bs.489.960,00.­
(Cualrocientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos Sesenta 00/100 Boliuinnos) con llll plazo de ejecución 
del servicio de 45 días cnleHdario, el mismo que debe ser firmado por la Sra. ANA KARENINA 
MONASTERIO MERCADO en representación legal de la Empresa Unipersonal CANDELUX 
Servicios Generales e lluminación, y el Ing. Percy Fcnzández Añez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra, junta11lente con ola Arq. Angelica Sosa de Perovic- Secretaria de Parques, Jardines y Obras 
para E,¡uipmnien to Social. 

Que, el Contrato SEPES N" 050/2009, puesto en consideración del Conce¡o Municipal, encuadra su 
Modelo en el Documento Base del presente proceso de Contratación. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimientos 
estahlecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administnzción de Bienes y Servicios (NBSABS), 
aprohadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 dejulio de 2007. 

Que, conforme lo establece el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de AclnzinistraciÓil y Control 
Gubernamentales - SAFCO y en atcncu5n al Principio de Buena Fe Establecido en el inciso j), 
Articulo 4 del Decreto Supremo N" 29190, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las 
operaciones, octuacioues y acti·uidades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de 
contratación, en ese sentido corresponde señalar que dichos actos tienen la Palidez que las nornws 
legales aplicables para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal dt' Sa11ta Cruz de la Sierra, de conformidad a lo nornwdo en la Constitución 
Politicn del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 9 de junio del ai'ío 2009, dicta la siguiente, 

R E SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el contrato de la Secretaría de Parques, Jardines y Obras para 
Equipamiento Social N'' 50/2009, para la ejecución del "Proyecto de Iluminación de la Au. Crigotá 
del .ler al 2do Anillo, Distnto !v1umcipal N° 11, de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra", por el 
monto total de Bs.489.960,00.- (Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil Noveciento� Sesenta 00/100 
Bolivianos), con un pl,Izo de e;ecuclcín del servicio de 45 días calendn.rio, a. ser suscrito entre la Sra. 
A na Karenina Monasterio Mercado en representación legal de la Empresa Unipersonal CANDELUX 
Servicios Generales e flunllnación, el Tng. Percy Fernandcz Az1ez en su ca!idrzd de Alcalde Mumcipal 
de Santu Cruz de la Sierra, juntamente con la Arq.Angélica Sosa de Perovic- Secretaria de Parques, 
Jnrdines y Obras para Equipamiento Social. 

Articulo Segundo .- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la In¡ N" 1178 de 
Administración y Control Cubername11.tales, n los fines de control fisml externo posterior, :wza copia del 
contrato y la documentación sustentatoria correspondiente debe ser remitida n la Cmztmloría General de 
la República en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del czunplimiento de la presente Resolución 
Mu11.icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÍIMPLASE. 

Lic. DAEN,J;ift;/(}[-t..:..���uñoz Colque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hngo Enr !/k: Zbmbmna 
CONcti PRESIDENTE 
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